
EXPORIDEAS S.A. 

Guayaquil, 02 de Abril del 2014 

Señor 

JEAN CARLO ACOSTA MORENO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía EXPORIDEAS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova 
López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 06 de Febrero del 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 31 de Marzo 
del 2014. 
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Atentámente, ) 

Abg. Jean Carlós Garcia Tóro 
Secretario Ad-hoc--" 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPORIDEAS 6S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, 02 de Abyil del 2014. 
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8 LOS DATOS DE ESTA] 
ATÚA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

VASO ADJUNTA 
  

  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.117 
FECHA DE REPERTORIO:14/abr/2014 , 
HORA DE REPERTORIO:09:52 “+. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXPORIDEAS $. Aso 
a favor de JEAN CARLO ACOSTA MORENO, de fojas. 14.990 a ' 
14.992, Registro de Nombramientos número 4.825. 
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, NX , DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil, 16 de abril de 2014 
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